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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la manera como obtuvo la dirección física y de correo electrónico de 

la parte demandada.  

2. Aclárese el poder aportado para iniciar la presente acción, toda vez que los dos 

apoderados de la parte demandante registran la misma dirección de correo 

electrónico para efectos de notificaciones. 

3. Indíquese la dirección física y de correo electrónico del demandante Alfonso 

Ruiz Rivera. 

4. Acredítese en debida forma que el poder conferido por Alfonso Ruiz Rivera, 

Lorenzo Ruiz Gutiérrez, proviene de su dirección de correo electrónico, habida 

cuenta que de la que fue remitido no guarda relación con la consignada en el 

referido documento. 

5. Acredítese en debida forma que el poder conferido por José Luis Rodríguez 

Díaz y Jairo Ernesto Rodríguez Díaz, proviene de su dirección de correo 

electrónico o en su defecto efectúese presentación personal al mismo. 

6. Alléguese el poder conferido por Erika Julieth Sanabria Ruiz y Miguel Ángel 

Ruiz Gutiérrez, para iniciar la presente acción, teniendo en cuenta para tal fin 

lo reglado en el artículo 74 y s.s. del C.G.P., así como lo normado en la Ley 

2213 de 2022. 

7. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad respecto de los 

demandados Olmedo Ramírez Giraldo y Sneider Ramírez Rodríguez. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 18 de enero de 2023 
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